
1. Estructura de la economía española
España, cuya capital es Madrid, es u� país que está ubicado al sur de Europa, tie�e u�a població� de
47.432.805 habita�tes y u�a superficie de 505.970 Km2, esto presupo�e 94 habita�tes por km2.
La mo�eda que ge�eralme�te se utiliza es el Euro.
Actualme�te se e�cue�tra e�tre los países co� más deuda respecto al PBI pues su deuda al 31 de
diciembre de 2021 fue de 1.427.238 millo�es de euros, u� 118,3% del PIB e� ese mome�to y u�os
30.090 € euros por perso�a que habita el país
Respecto a la i�flació�, cabe decir que para el día 9 de �oviembre de 2022, fecha e� la que se redacta el
prese�te i�forme, se posee los datos del mes de octubre del corrie�te año y el porce�taje es de 7,3%.
Respecto al tema pri�cipal, la tasa de desempleo es alta pero segú� el Í�dice de Desarrollo Huma�o1
IDH, i�dica que los españoles tie�e� u�a bue�a calidad de vida.
A co�ti�uació� se destaca� los pri�cipales i�dicadores:

1.1.PIB de España a precios actuales: Banco mundial.

PIB (UMN (U�idades de mo�eda �acio�al, a precios co�sta�tes) a precios actuales) – España.
Datos sobre las cue�tas �acio�ales del Ba�co Mu�dial y archivos de datos sobre cue�tas �acio�ales de
La Orga�izació� para la Cooperació� y el Desarrollo Eco�ómicos (OCDE).

El PBI represe�ta el valor de mercado, es decir el valor que u� producto, que puede ser u� bie� o
servicio u� servicio, tie�e como co�secue�cia de la aplicació� de la ley de la oferta y la dema�da, de la
producció� fi�al de bie�es y servicios de u� país, realizado por los habita�tes del país, que puede� ser
reside�tes o �o, e� u� mome�to determi�ado.

E� el prese�te i�forme se a�aliza� los periodos que abarca� a las 3(tres) reformas laborales del 2006,2012
y 2021 por lo que aquí se detalla el PBI desde el 01 de e�ero del 2006 al 31 de diciembre de 2021.
Cabe destacar que el PBI tuvo u� importe estable desde el año 2006, que comie�za co� 1 billó� al 2008
que pasa a 1,11 billo�es, sie�do el 2007 u� año co� aume�to a 1,08 billo�es.
Luego, e� el 2009 el PBI cae a 1,07 billo�es y se ma�tie�e dura�te el 2010 dismi�uye�do desde el 2011
al 2014 do�de los importes fuero� los siguie�tes: 2011 tuvo u� PBI de 1,06 billo�es, el 2012 de 1,03
billo�es, el 2013 fue de 1,02 billo�es y el 2014 de 1,03 billo�es.
E� el año 2015 �uevame�te se visualiza u�a recuperació� que alca�za los valores del 2007 de 1,08
billo�es y desde ese mome�to al 2019 se vislumbra u�a �otable recuperació� del i�dicador ya que e� el
año 2016 el PBI fue de 1,11 billo�es, e� el 2017 de 1,16 billo�es, e� el 2018 fue de 1,20 billo�es llega�do
al 2019 co� 1,24 billo�es.
E� el periodo 2020, cua�do ocurre la Pa�demia por coro�avirus2 que obligó a la sociedad a u� cambio
importa�te e� sus vidas por el aislamie�to preve�tivo y obligatorio al que tuviero� que dar cumplimie�to
para palear los co�tagios de la e�fermedad, el PBI bajó �otableme�te a 1,12 billo�es, pero el año 2021
co� las aperturas de las actividades eco�ómicas la recuperació� fue rápida y se logró u� PBI de 1,21
billo�es.

Tabla y grafico del PBI e� los periodos 2006 a 2021.

PERIODO PBI (EN BILLONES)

2006 1

1 Índice de Desarrollo Humano o �DH organismo que elabora índices e informes para medir el progreso de un país ymuestra el nivel de vida de los habitantes.
2 Coronavirus: (COV�D‑19) es una enfermedad infecciosa provocada por el virus SARS-CoV-2.
La mayoría de las personas que padecen COV�D‑19 sufren síntomas de intensidad leve a moderada y se recuperan
sin necesidad de tratamientos especiales. Sin embargo, algunas personas desarrollan casos graves y necesitanatención médica.



2007 1,08
2008 1,11
2009 1,07
2010 1,07
2011 1,06
2012 1,03
2013 1,02
2014 1,03
2014 1,08
2016 1,11
2017 1,16
2018 1,20
2019 1,24
2020 1,12
2021 1,21

TABLA: Producció� propia y gráfico extraído de la pági�a oficial del Ba�co Mu�dial:

1.2.Porcentaje de participación en el PIB de los sectores económicos de España de 2006 a
2021

A co�ti�uació� se detalla el peso e� el producto i�terior bruto de España de los sectores eco�ómicos
más importa�tes e� los periodos 2006 a 2021 i�clusive.



Los sectores eco�ómicos so� utilizados para clasificar u�a actividad eco�ómica realizada e� u�a regió�
específica te�ie�do e� cue�ta la tipología de proceso productivo que realiza para llegar al producto
termi�ado o el meca�ismo de acció� para llegar al servicio específico.
Es posible hablar de 5 sectores productivos: sector primario, sector secu�dario, sector terciario, sector
cuater�ario y sector qui�ario, au�que los sectores cuater�ario y qui�ario puede ser co�siderados como
parte del sector terciario.

España desarrolla, pri�cipalme�te, u�a eco�omía cuyo peso radica e� el sector primario y el sector de
los servicios o terciario.

El sector eco�ómico más básico y a�tiguo es el sector primario, tambié� llamado sector agropecuario,
do�de se desarrolla� todas las actividades te�die�tes a extraer o cosechar productos de la tierra para que
luego sea� tra�sformados e� materia prima �o elaborada que está� desti�adas a la producció� de las
i�dustrias. Se habla de Agricultura, Ga�adería, Pesca, Explotació� de los recursos forestales y Mi�ería
El sector secu�dario es el e�cargado del procesamie�to de las materias primas extraídas por el sector
primario, la fabricació� de �uevos productos y demás actividades relacio�adas co� ella. Esta actividad
puede ser realizada de ma�era artesa�al, cua�do la elaboració� de los bie�es se realiza de ma�era
se�cilla e implica tiradas de pocas u�idades. Aquí es posible �ombrar a la Elaboració� de metal y fu�dició�,
Producció� de automóviles, Producció� textil, I�dustria química, Fabricació�, E�ergía e I�ge�iería.
Por último, el sector terciario es la e�cargada de ofrecer los servicios ya que básicame�te aquí �o se
produce bie�es.
Las actividades so� el Tra�sporte, Distribució�, Turismo, E�trete�imie�to, Fi�a�zas y la Admi�istracio�es
Públicas.
El sector cuater�ario compre�de las actividades eco�ómicas basadas e� labores i�telectuales o e� la
de�omi�ada eco�omía del co�ocimie�to. Aquí se e�globa a la Tec�ología de la i�formació�, I�vestigació�
cie�tífica, Cultura, Educació� y Co�sultoría.
Respecto al qui�to sector, básicame�te es co�siderado parte del sector terciario es posible difere�ciarlo
de él hacie�do hi�capié e� que el sector qui�ario es u�a rama de la eco�omía e�focada a la creació�,
reorde�ació� e i�terpretació� de ideas y proyectos co� la ayuda de la cie�cia de datos y las �uevas
tec�ologías y pri�cipalme�te se i�cluye� a las orga�izacio�es si� á�imo de lucro y aquellas busca� la
soste�ibilidad y la mejora de la calidad de vida de los ciudada�os. Se habla de Oficiales del gobier�o,
Directivos de gra�de empresas, Líderes cie�tíficos, Legisladores, Directivos de ONG y Líderes
tec�ológicos.

E� España se hace é�fasis e� la agricultura (sector primario), la i�dustria (sector secu�dario) y los servicios
(sector terciario)

Sector primario: E� el año 2006 existió u� 3,86% de PBI desti�ado al sector primario, porce�taje que varió
leveme�te e� el año 2007 do�de dismi�uyó a 3,76%. E� el año 2008 se sufre u�a caída a 2,37%, situació�
que se replica e� el año 2009 do�de el porce�taje fi�al fue de 2,27%.
E� el año 2010 se vislumbra u�a recuperació�, pues el porce�taje fue de 2,43% pero �uevame�te e� el
año 2011 cae a 2,37%
E� el año 2012, periodo de la segu�da reforma bajo estudio, el porce�taje aume�ta a 2,41% y co�ti�úa e�
el 2013 su asce�so a 2,62%.
E� el año 2014 �uevame�te dismi�uye llega�do a 2,54% pero ma�te�ie�do la recuperació� e�
comparació� a los años a�teriores. Luego se co�ti�úa co� dos años de recuperació� e� el sector pues el
año 2015 tuvo u� porce�taje de 2,74% y el 2016 fue de 2,83%.
Año 2017,2018 y 2019 estuviero� de baja co� u� porce�taje de 2,79%, 2,76% y 2,59% respectivame�te.
E� el año 2020, pa�demia de por medio, el porce�taje aume�tó �otableme�te a 3,15% y e� el año 2021
co� la tercera reforma bajo estudio el porce�taje vuelve a bajar pero co� u�a perspectiva mejor a los
años 2006 a 2019 i�clusive, pues el porce�taje fi�al fue de 2,89%.



Respecto al segu�do sector, el i�dustrial, cabe destacar que el porce�taje fue fluctua�do y dismi�uye�do
paulati�ame�te come�za�do el año 2006 co� u� porce�taje de 28,84%, y 28,59% e� el año 2007, baja�do
2,30% e� el año 2008, obte�ie�do u� 26,29%, dismi�uye�do �uevame�te pero esta vez e� u� 1,39% e�
el 2009 llega�do a 24,90%. Baja�do e� el 2010 a 23,16% y co�ti�ua�do co� la te�de�cia e� los años 2011,
2012, 2013 y 2014 co� 22,08%, 21,03%, 20,28% y 20,08%.
Estos datos i�forma� que las primeras dos reformas laborales bajo estudio podría� �o haber co�tribuido
al mejoramie�to del sector.
E� el año 2015 hubo u� leve aume�to de 0,01%, el sector se ma�tuvo estable e� 20,09% pero e� el año
2016 vuelve a bajar obte�ie�do u� porce�taje fi�al de 20,01%.
E� el 2017 existe u� leve aume�to de 0,005% llega�do a 20,06%.
Pero e� el 2018 baja precipitadame�te a 19,88%. E� los años 2019,2020 y 2021 se visualiza u�a mejora
co�sta�te arroja�do los siguie�tes porce�tajes: 20,15%, 20,37% y 22,52%.
El tercer sector eco�ómico, de�omi�ado sector de servicios fue el más favorecido de los 3 sectores
estudiados.
Existió, segú� el I�stituto Nacio�al de Estadística u� aume�to e� total de 9,12% e� el PBI del sector desde
el año 2006 a 2021. Se comie�za co� u� 61,33% co� la reforma del año 2006. Ya e� el año 2012, co� la
segu�da reforma bajo estudio, el PBI del sector alca�za u� 68,53%, u� aume�to de 7,20% y co� la última
reforma bajo estudio, año 2021, se obtie�e u� 70,45%.

A co�ti�uació� se detalla�, a modo de resume�, los datos obte�idos del porce�taje de participació� e� el
producto i�terior bruto (PIB) de los sectores eco�ómicos de España de 2006 a 2021.

PERIODO AGRICULTURA INDUSTRIA SERVICIO
2006 3,86% 28,84% 61,33%
2007 3,76% 28,59% 61,70%
2008 2,37% 26,29% 63,50%
2009 2,27% 24,90% 66,54%
2010 2,43% 23,16% 66,28%
2011 2,37% 22,08% 67,69%
2012 2,41% 21,03% 68,53%
2013 2,62% 20,28% 68,48%
2014 2,54% 20,08% 68,45%
2015 2,74% 20,09% 67,98%
2016 2,83% 20,01% 67,90%
2017 2,79% 20,06% 67,80%
2018 2,76% 19,88% 67,85%
2019 2,59% 20,15% 67,94%
2020 3,15% 20,37% 67,76%
2021 2,89% 22,52% 70,45%

TABLA: Producció� propia, datos extraídos del I�stituto Nacio�al de Estadística. Extraído el 13 de
�oviembre de 2022 de



Tabla producció� propia. Los datos fuero� extraídos el 13 de �oviembre de 2022 de

2. Las reformas laborales desde 2006 hasta 2021
La i�formació� que proporcio�a (Uribarri, 2011) e� su artículo “España: Historia y Actualidad de las
reformas laborales” hace u� breve recue�to de las reformas que se ha� impla�tó e� España, tomá�dolos
como a�tecede�tes, para empezar a detallar la última reforma laboral e� España.

Uribarri, e� el año 2011 redacta u� artículo llamado “España: Historia y Actualidad de las reformas
laborales” e� su artículo determi�aba u�a reseña de las reformas laborales producidas e� el país desde
el año 1984 hasta el año 2010.

A modo de i�troducció�, a co�ti�uació� se prese�ta u�a tabla co� las reformas a�alizadas por él hasta la
reforma a�terior a la del 2006 ya que la misma está bajo estudio e� el prese�te trabajo.

Tabla: Reformas anteriores al 2006.



Tabla Producció� propia resumida de “España: Historia y Actualidad de las reformas laborales” escrito
por Uribarri e� el año 2011.

Uribarri, I. (2011). España: Historia y actualidad de las reformas laborales. U�a �ueva visió� eco�omica,
10-23. Recuperado el 13/11/2022, de

2.1. Reforma laboral del año 2006.

El mercado laboral español se caracteriza de u� lado por u�a excesiva rigidez, que e�torpece la e�trada
y salida del mercado, y de otro por u�a altísima temporalidad, del 33% (5’3 millo�es), se�sibleme�te
superior a la del resto de países desarrollados de �uestro e�tor�o.
Segú� los orga�ismos �acio�ales, e� el año 2004 existía� 3 tipos de modalidad de co�tratació�:

1) los trabajadores estables (que so� los que tie�e� u� co�trato ordi�ario i�defi�ido), co� u�a
i�dem�izació� por despido de 45 días por año trabajado:
2) u� colectivo i�termedio muy reducido, surgido de la reforma de 1997, co� u� co�trato de fome�to del
empleo de la co�tratació� i�defi�ida, co� u�a i�dem�izació� de 33 días por año; y
3) por último u� grupo muy �umeroso co� co�trato temporal (co�stituido fu�dame�talme�te por jóve�es,
mujeres e i�migra�tes), co� u�a i�dem�izació� por exti�ció� de su co�trato de sólo 8 días por año
trabajado.

E� ese e�to�ces la eco�omía �ecesitaba bajar la temporalidad laboral y e�tregarle al mercado de trabajo
u�a mayor flexibilidad; abarata�do así los costos de meca�ismos de e�trada y salida y de esa ma�era
ayudar a las empresas a que se adapte� a los posibles cambios que ocurría� e� el mercado si� e�trar e�
la quiebra.

Era impresci�dible po�erle fi� a estos i�co�ve�ie�tes por dicha razó� se celebra la Declaració� para el
Diálogo Social de 8 de julio de 2004, firmado por el Gobier�o, las orga�izacio�es empresariales y los
si�dicatos, estableció u�a serie de materias o ámbitos para abordar e� el proceso de diálogo social,
comprometié�dose a a�alizar los eleme�tos que i�cide� e� la creació� de empleo y su estabilidad así
como la utilizació� �o justificada de la co�tratació� temporal, te�ie�do e� cue�ta las �uevas formas de
orga�izació� empresarial del trabajo.
Se buscaba u�a reforma legal que logré la seguridad de los trabajadores y la flexibilidad para las empresas
de modo tal que ésta modificació� sea oportu�a e�tre las partes y �i�gu�o de los sectores se vea altame�te
afectado.
Se crea u�a comisió� de expertos y se trabaja dura�te 14 meses hasta que se logra el “Acuerdo para la
mejora del crecimie�to y el empleo” firmado e� el Palacio de la Mo�cloa el 9 de mayo de 2006 por el
Gobier�o, la CEOE, CEPYME y los si�dicatos CC.OO. y UGT. Para dar forma legal a dicho Acuerdo, el
BOE de 14 de ju�io de 2006 publica el Real Decreto-Ley 5/2006, de 9 de ju�io, para la mejora del
crecimie�to y del empleo.
A co�ti�uació� se detalla� las pri�cipales modificacio�es impuestas por dicha reforma.









Tabla Pri�cipales modificacio�es reforma de 2006. Fue�te: Boletí� Oficial del Estado. (2006) Real Decreto-
ley 5/2006, de 9 de ju�io, para la mejora del crecimie�to y del empleo. Gobier�o de España. Extraído e l

13 de �oviembre de 2022. Recuperado de

Las medidas impleme�tadas co� el fi� del mejoramie�to de la situació� respecto a la utilizació� de los
tipos de co�tratos de modo temporal fuero� las siguie�tes:



TABLA. Producció� propia. I�formació� extraída de A�drés Mí�guez Vela. (2022) Las ocho reformas
laborales e� España. Co�clusio�es y recome�dacio�es. ESIC Editorial

PRESTACIONES
PORDESEMPLEO

EXTENSIONDEL
SUBSIDIO DE
DESEMPLEO

PRESTACIONES
DEL FONDO DE
GARANTIA
SALARIAL

PRESTACIONES
DEL FONDO DE
GARANTIA
SALARIAL

Ampliació� de la
protecció� por
desempleo de los
trabajadores fijos
disco�ti�uos e� los
periodos de
i�actividad productiva
Ampliació� de la
cobertura de
desempleo a los
socios trabajadores
temporales de
cooperativas de
trabajo asociado
cua�do se exti�gue
su relació� societaria
temporal

A los mayores de 45
años si�
respo�sabilidades
familiares que haya�
agotado la prestació�
por desempleo. Este
subsidio tie�e u�a
duració� de seis
meses.
A los trabajadores
fijos disco�ti�uos que
exti�gue� esa
relació� laboral,
tie�e� derecho al
subsidio especial para
mayores de 45 años
de seis meses de
duració�

La Reforma mejora la
protecció� de los
salarios adeudados a
los trabajadores e�
tres aspectos:
1) el módulo salarial
pasa del duplo al
triple del Salario
Mí�imo
I�terprofesio�al;
2) se i�cluye la parte
proporcio�al de pagas
extraordi�arias; y
3) se eleva el �úmero
de días máximos de
salario a abo�ar por el
Fo�do de 120 a 150
días, aume�ta�do el
máximo abo�able

El Fo�do de Gara�tía
Salarial es u�
Orga�ismo autó�omo
depe�die�te del
Mi�isterio de Trabajo
y Asu�tos Sociales,
que abo�a a los
trabajadores el
importe de los
salarios y de las
i�dem�izacio�es por
despido o exti�ció� de
los co�tratos, que
esté� pe�die�tes de
pago a causa de
i�solve�cia,
suspe�sió� de pagos,
quiebra o co�curso de
acreedores de los
empresarios. El Real
Decreto-Ley mejora la
protecció� de los
salarios adeudados y
de las
i�dem�izacio�es por
despido o exti�ció� de
co�tratos.

Tabla producció� propia i�formació� extraída de • Damia� Be�eyto Calabuig (2007) La reforma
laboral de 2006 a�álisis y come�tario del real decreto-ley 5/2006, de 9 de ju�io, para la mejora del
crecimie�to y del empleo Articulo 42 revista i�spector de trabajo y seguridad social.
AGREGAR TABLA COMPARATIVA EN ANEXOS.

1.2. Reforma laboral de 2010.

Fuentes de información:
Reforma laboral 2010

- Real Decreto-ley 10/2010, de 16 de ju�io, de medidas urge�tes para la reforma del mercado de
trabajo.

- CRUZ VILLALÓN, Jesús. Algu�as claves de la reforma laboral de 2010. Temas Laborales.
Revista A�daluza de Trabajo y Bie�estar Social (107), 21-52, 2010.

- CONDE-RUIZ, J. Ig�acio; FELGUEROSO, Flore�ti�o; GARCÍA-PÉREZ, José Ig�acio. Las
reformas laborales e� España: u� modelo agotado. Papeles de eco�omía española, 2010, vol.
124, p. 128-147.



1.3. Reforma laboral de 2021.

Fuentes de información:
Reforma laboral 2021

- Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urge�tes para la reforma laboral, la
gara�tía de la estabilidad e� el empleo y la tra�sformació� del mercado de trabajo.

- RODRÍGUEZ-PIÑERO ROYO, Miguel. La reforma laboral de 2021: u� a�álisis de la �orma
reformadora. Trabajo, Perso�a, Derecho, Mercado: Revista de Estudios sobre Cie�cias del
Trabajo y Protecció� Social, Extra 1, 25-62., 2022.

I�cluye ta�tos apartados como creas �ecesarios para la compre�sió� del trabajo realizado.

3. El paro en España.
E� España, se le llama comú�me�te paro al desempleo. Segú� la real academia española el desempleo
es Situació� e� que se e�cue�tra quie�, pudie�do y querie�do trabajar, pierde su empleo o ve reducida su
jor�ada ordi�aria de trabajo. Para la eco�omía el desempleo represe�ta a todas aquellas perso�as que
pudie�do o querie�do trabajar �o lo hace. Tasa de desempleo España = Total de Parados España / Total
de Activos España Te�ie�do e� cue�ta que desempleado o parado es aquel trabajador que �o tie�e empleo
y lo busca de forma activa.

“Según Favieri (2017) Uno de los primeros a�tores en concept�alizar la precariedad es G�y Caire (1982),
q�ien sostiene q�e la nat�raleza del contrato y la “identificación” del empleador son dimensiones claves
para determinar la existencia de la precariedad. Con esto se refiere a las formas q�e el empleo adq�iere
según el tipo de contrato -d�ración determinada, en negro, event�al, temporal, s�bcontrato, part time, a
domicilio, etc.

Otros trabajos insignia, como los de Córdova (1985), Galin y Feldman (1990) y Rodgers (1992), ponen
énfasis en la d�ración del contrato como �na de las principales características de �n empleo precario,
asociando la noción de incertid�mbre en tanto estabilidad e inseg�ridad en relación con las sit�aciones de
empleo q�e no se enc�entran debidamente registradas y, por tanto, pone en riesgo el f�t�ro de ese/a
trabajador/a6. Neffa (2008), por ejemplo, señala este p�nto como �n importante elemento diferenciador
de �na sit�ación de precariedad, en consonancia con a�tores/as como Pok (1992), Mora y Oliveira (2009
y 2010) y Escoto (2013).

Pero entre la legalidad y la ilegalidad, lo formal y lo informal, las fragmentarias fig�ras de empleo q�e
emergen en este fenómeno hacen a la existencia de �n “contin��m o grad�alización” (Ferrari y López en
Medina, 2008) de relaciones precarias de trabajo donde alg�nos elementos adq�ieren �n protagonismo
diferencial, de ac�erdo con Beccaria y Serino (2001) y S�árez et al (2005) en relación a la existencia de
“estabilidad”; Lindenboim (2000 y 2003); Fernández Massi (2014); Pol, G�illó y Maradona (2015)
destacando comportamientos específicos de los empleos precarios según el sector de actividad económica
en el q�e se desarrollan. De la Garza (2010), Castel (2010), Dasten (2013), Ant�nes (2003 y 2005), Longo
(2012) también señalan la importancia de las distintas fig�ras del empleo precario, s�s y�xtaposiciones en
la economía y s� relación directa con las transformaciones en la estr�ct�ra prod�ctiva y la reg�lación,
incl�yendo además los debates en relación a los sindicatos Por otra parte, a los elementos básicos de
análisis -horas, salario, l�gar de trabajo, sector de actividad y actividades- agregan aspectos relativos a lo
“s�bjetivo” y las transformaciones en la experiencia de los c�erpos y las emociones (Pa�gman, 2000;
Bo�fartig�e, 2007; Barattini, 2009; Piñeiro, 2013) señalando la aparición de



hiperactividad, sim�ltaneidad, intimidades fl�idas, inestabilidad, agotamiento afectivo, etc. (Barattini,
2009). “3

Esta variedad y riq�eza concept�al y analítica hace q�e no exista �na “única” definición de “precariedad”,
sino �na serie de variables q�e ay�da a determinar sit�aciones más cercanas o lejanas a �na relación
laboral precaria. En este sentido, se habla de “precariedad m�ltidimensional” advirtiendo q�e las
sit�aciones de inestabilidad, inseg�ridad e ins�ficiencia se artic�lan sobre las jornadas de trabajo, las
actividades, el salario, el l�gar de trabajo y s� impacto sobre las s�bjetividad de los/as trabajadores/as.
Utilizan términos similares y trabajan sobre esta idea G�adarrama Olivera, H�alde Alfaro y López Estrada
(2012), Mora Salas (2005), Menéndez (2010), J�lian Vejar (2013), Fernández Massi (2014), Pol, G�illó y
Maradona (2015), entre otros/as.4

A co�ti�uació� se muestra la tasa de desempleo del país desde el comie�zo de la década de los '90 al 31
de diciembre de 2021.

1.1.Tasa de desempleo desde el año 1990 al 2021.

Cómo es posible visualizar e� la tabla, los '90 comie�za� co� u�a tasa de desempleo del 16,1%, situació�
que se ve leveme�te afectada e� el año 1991 do�de el desempleo aume�ta a 16,9%, u�a suba del 0,08%.
Los años 1992,1993 y 1994 se ve� altame�te afectados por el desempleo do�de la tasa va asce�die�do
a 20,3%, 23,9% y 24,10% respectivame�te.

Fue específicame�te e� el año 1994 y por dicho motivo que se ge�era la 2° modificació� laboral luego de
1984, el motivo fue palear el �ivel de desempleo y, presta�do ate�ció� a los años siguie�tes, esto ocurrió,
logra�do, e� el año 2000 u�a tasa del 13,90%, u� porce�taje me�or al de los comie�zo de la década del
'90.

El desce�so e� la tasa fue gradual y paulati�o a lo largo de los años logra�do u�a mayor eficie�cia e� el
�ivel de empleo.

Dura�te el año 2001 �uevame�te se visualiza u� desce�so del �ivel de paro o desempleo, se alca�za u�
porce�taje del 10,6%. Aquí �uevame�te se realiza u�a reforma; la situació� laboral e� 2001, co� la
excepció� de la temporalidad que estaba e� el 35,69%, había mejorado mucho co� respecto al año 1997
año do�de se había realizado otra reforma: se co�taba co� 1,7 millo�es de activos/as más (10,5%), 3,2

3 Francisco Nicolás Favieri (julio de 2016) Precariedad laboral: concepto, variables y propuesta de análisis.Universidad Nacional del Nordeste. Argentina.
4 Francisco Nicolás Favieri (julio de 2016) Precariedad laboral: concepto, variables y propuesta de análisis.Universidad Nacional del Nordeste. Argentina.



millo�es más de ocupados y ocupadas (25%), y el paro había desce�dido hasta 1,9 millo�es de perso�as
(1,5 millo�es me�os, es decir u� 44% de bajada), represe�ta�do el 12,9% e� la medició� a�tigua y 10,5%
e� la �ueva del año 2000. La co�flictividad que ge�eró esta reforma se ma�ifestó a través de u�a huelga
ge�eral y �uevame�te, e� el año 2002 se visualiza u� aume�to e� el desempleo llega�do a u�a tasa del
11,6% que se ma�tie�e e� el año 2003 y luego comie�za a bajar hasta el año 2006 do�de se ve u�
i�ce�tiva�te porce�taje del 8,3%, el importe más bajo e� los 31 años detallados e� el gráfico.

Co� la reforma del año 2006 se visualiza u� precipitado aume�to e� el �ivel de desempleo. Llega�do al
2008 co� u� 13,8% porce�taje similar al del año 2000, aume�ta�do escalo�adame�te dicho porce�taje
hasta llegar su pu�to máximo de 25,8% e� el año 2012. Situació� que se replica e� el 2013 pero que, a
partir de ese año comie�za u�a mejora e� el �ivel de empleo que repercute dismi�uye�do el desempleo
e� el país logra�do pasar de 25,7% a 23,7% e� el 2014, 20,9% e� el 2015, u� desce�so al 18,6% e� el
2016, baja�do dos pu�tos e� el 2017 llega�do así a 16,6%. U�a dismi�ució� similar e� el 2018 llega�do
a 14,5% y �uevame�te u�a dismi�ució� del desempleo e� el 2019 logra�do u� porce�taje de 13,80% de
desempleo. E� el año 2020 el mu�do e� ge�eral y España e� particular sufriero� las co�secue�cias de la
pa�demia de�omi�ada Coro�avirus o Covid – 19 que obligó a gra� ca�tidad de países a u� aislamie�to
preve�tivo y obligatorio e� lo que se desarrollaba� otras medidas, medicame�tos y vacu�as para combatir
la e�fermedad. Dicho eve�to tuvo u�a �otable repercusió� e� la eco�omía y básicame�te e� el �ivel de
empleo ya que muchas empresas y �egocios cerraro� por la caída del co�sumo. Existiero� actividades y
sectores más castigados que otros; el gráfico muestra u�a asce�so del desempleo a 16,1%. Situació�
que se rei�vierte e� el año 2021 mostra�do u�a leve recuperació� y volvie�do a u� porce�taje similar al
obte�ido a�tes de la pa�demia.

4- Análisis de la precariedad del mercado laboral español.
E� simples palabras, la precariedad es básicame�te la care�cia de los medios o la falta de los recursos
que so� �ecesarios para realizar o hacer algo e� especial.

La precariedad de í�dole laboral es u�a situació� e� la que co�vive� aquellas perso�as que se e�cue�tra�
trabaja�do que por difere�tes motivos está� sufrie�do las co�secue�cias de u� trabajo que co�lleva
i�seguridad, falta de gara�tías e� las co�dicio�es de vida laboral e i�certidumbre respecto al futuro e�
situació� que �o so� co�sideradas para �ada �ormales.

E� la realidad su i�cide�cia está especialme�te cua�do los i�gresos eco�ómicos percibidos por el
trabajador �o llega� a cumplir o abastecer las �ecesidades básicas del mismo.

Los í�dices de precariedad laboral y los de desempleo está� vi�culados porque si e� el país hay u�a tasa
elevada de desempleo, el empleado, �ecesitado de trabajo, pierde su poder de �egociació� y de rechazo
a�te u�a ocupació� que sea de baja calidad, como puede ser u� trabajo mal pagado o u� co�trato i�justo,
do�de �o se respete� los horarios de trabajo, las co�dicio�es de salubridad, e�tre otros. Cua�do hay u�
alto �ivel de desempleo los empleadores co�sigue� que su ma�o de obra sea más barata y e�
co�dicio�es más vul�erables y así la precariedad del empleo aume�ta e� ge�eral.

La precariedad laboral ha sido defi�ida e� fu�ció� de cuatro gra�des dime�sio�es:

● La i�estabilidad e� el empleo.
● La vul�erabilidad.
● Los me�ores i�gresos.
● La me�or accesibilidad de la població� afectada a prestacio�es y be�eficios sociales.

E� el caso particular de los jóve�es si� experie�cia profesio�al o laboral, existe u�a particular afectació�
ya que al �o te�er experie�cias laborales se sociabiliza� a travez de la flexibilizació� laboral y esta situació�
los puede llevar a la precarizació�.



A co�ti�uació� se detalla� i�dicadores de los periodos bajo estudio y su relació� co� la precariedad.

4.1- Tipos de contrato

Según el Ministerio de Trabajo y Economía Social y El Servicio de Empleo Público (SEPE), en la actualidad
existen cuatro tipos de contratos en vigencia que se detallan a continuación:

● Contrato de trabajo indefinido.
● Contratos de trabajo temporales.
● Contrato para la formación y aprendizaje.
● Contrato en prácticas.

A continuación se detalla una tabla comparativa entre ellos.
Tipos de contratos de trabajo vigentes.

TIPOS DE
CONTRATO

Contrato de
trabajo

indefinido.

Contratos de trabajo
temporales.

Contrato para la
formación y
aprendizaje.

Contrato en
prácticas.

Finalidad Co�tratar a u� I�corporar a u�a Este co�trato tie�e El co�trato e�
trabajador para perso�a a u� puesto como fi�alidad prácticas tie�e como

formar parte de la de trabajo por u� favorecer la i�serció� fi�alidad que el
pla�tilla de u�a periodo de tiempo y laboral y la formació� trabajador adquiera

empresa de forma para u�a actividad de los jóve�es, co� práctica profesio�al
fija, si� establecer co�creta. edad e�tre los 16 y segú� los estudios
u� plazo para La empresa deberá 25 años, si� realizados.
desarrollar la justificar la causa del cualificació� Por ta�to, se podrá

actividad laboral. co�trato temporal, profesio�al. co�tratar e�
pues el uso Cua�do el co�trato se prácticas siempre

i�justificado de la celebre co� u�a que:
co�tratació� temporal perso�a co� El trabajador
lo co�vierte e� u� discapacidad �o se co�tratado te�ga u�
co�trato i�defi�ido. aplica el límite de título u�iversitario,

edad. título de formació�
Se trata de facilitar a profesio�al o

los jóve�es si� certificado de
estudios o formació� profesio�alidad.
profesio�al la e�trada No haya�
e� el mercado laboral tra�scurrido más de
y el apre�dizaje para 5 años, o 7 años si
obte�er u� título el trabajador tie�e
profesio�al. discapacidad, desde

El trabajador deberá la fi�alizació� de los
alter�ar el trabajo estudios.
retribuido e� u�a
empresa, co� el
apre�dizaje e� u�

ce�tro formativo o e�
la propia empresa.

Duración El co�trato de E� el caso de El co�trato para la El co�trato e�
trabajo i�defi�ido co�trato laboral formació� y prácticas te�drá u�a
�o tie�e duració� temporal SÍ se apre�dizaje te�drá duració� mí�ima de
determi�ada. estipula u� tiempo de u�a duració� mí�ima 6 meses y máxima
El empresario duració� del co�trato. de 1 año y máxima de 2 años. Media�te
co�trata al El empresario y el de 3 años. co�ve�io colectivo

trabajador por trabajador establece� No obsta�te, se podrá establecer
tiempo i�defi�ido, u�a relació� laboral media�te co�ve�io otra duració�.
es decir mie�tras por u� tiempo colectivo se podrá Prórroga del
dure la actividad determi�ado. establecer otra contrato en
de la empresa. El co�trato de trabajo duració�, �o i�ferior a prácticas
El co�trato de temporal puede ser a 6 meses �i superior a Si la duració� es

trabajo i�defi�ido jor�ada completa o a 3 años. i�ferior a 2 años, se
puede ser a jor�ada parcial. Prórroga del puede prorrogar dos

jor�ada completa, contrato para la veces, co� u�a



a tiempo parcial o formación y el duració� mí�ima de
para la prestació� aprendizaje 6 meses.
de servicios fijos Este co�trato se
disco�ti�uos. podrá prorrogar,

hasta dos veces, co�
u�a duració� mí�ima
de 6 meses cada
prórroga, cua�do la
duració� total �o
supere el máximo
legal (3 años) o el
fijado e� co�ve�io

colectivo.
Forma de Este tipo de El co�trato temporal A�tes de la El co�trato deberá
celebración co�trato se formalizará por co�tratació�, el SEPE hacerse por escrito,

i�defi�ido, se escrito. deberá autorizar el hacie�do co�star la
puede celebrar La forma verbal de i�icio de la actividad titulació� del
por escrito, o celebració� solo está formativa. trabajador, la
bie�, de forma permitida cua�do, por Este co�trato laboral duració� y el trabajo

verbal (de palabra circu�sta�cias de la deberá co�star por a desempeñar.
e�tre las partes). producció�, la escrito e� los El co�trato de
Ahora bie�, hay duració� sea i�ferior modelos oficiales trabajo e� prácticas
co�tratos que a 4 sema�as y a establecidos por el puede ser a jor�ada

obligatoriame�te jor�ada completa. SEPE. completa o a tiempo
debe� celebrarse Al igual que el Los co�tratos para la parcial.
por escrito: por co�trato i�defi�ido, formació� y
ejemplo, co�trato hay supuestos e� los apre�dizaje �o
a tiempo parcial, que la celebració� podrá� celebrarse a
fijo-disco�ti�uo, por escrito es tiempo parcial.
trabajador a obligatoria, por
dista�cia o ejemplo, co�trato de
i�capacitado. relevo, co�trato para

E� estos casos, si obra y servicio
�o se formaliza determi�ado, e�tre
por escrito, se otros.
co�sidera Cua�do la forma

celebrado por escrita sea obligatoria
tiempo i�defi�ido y se celebre de forma

y a jor�ada verbal, el co�trato se
completa, salvo co�sidera celebrado
que se acredite por tiempo i�defi�ido
que es temporal. y a jor�ada completa,

salvo prueba e�
co�trario.

Notificación U�a vez Deberá �otificarse al La empresa deberá U�a vez formalizado
al Servicio celebrado el SEPE e� el plazo de comu�icar al SEPE la el co�trato, la
Público de co�trato los 10 días siguie�tes celebració� del empresa tie�e u�
Empleo i�defi�ido deberá a la celebració�. co�trato e� u� plazo plazo de 10 días
Estatal comu�icarse al de 10 días. para comu�icar al

SEPE e� el plazo SEPE la
de los 10 días co�tratació�.
siguie�tes a la
celebració�.

Tabla: Producción propia según información del el Ministerio de Trabajo y Economía Social extraída de
Para analizar a la precariedad en función a los tipos de contratos se elabora la siguiente tabla donde se
detallan los ocupados por tipo de contrato o relación laboral de los asalariados y sexo en los años 2006,
2010 y 2021.
Tabla de total de empleados en los periodos bajo estudio.

TOTAL EMPLEADOS



PERIODO 2021 2010 2006
TOTAL 20.184,90 18.674,90 20.195,40HOMBRES 10.830,90 10.341,10 11.895,20MUJERES 9.354 8.333,80 8.300,20

Fuente producción propia. �nformación extraída de �NE
En la presente tabla se muestra la totalidad de empleados (en miles de personas) en el país en los años
bajo estudio.
Se visualiza que no ocurrió una variación significativa en los años. El nivel de empleo bajó durante el
periodo 2010 pero para el año 2021 la diferencia en el total es de 10,50.
Lo interesante en la tabla es visualizar que el nivel de empleo en las mujeres aumento en un total de
1.054mientras que en los hombres disminuyó en 1.065.
Para realizar un análisis más minucioso y determinar el nivel de precariedad de los puestos de trabajo en
los periodos bajo estudio se determinan las tablas según los tipos de contratos.
Tabla total no asalariados en los periodos bajo estudio (expresada enmiles)

NO ASALARIADOSPERIODO 2021 2010 2006
Total 3.210,7 3.120,2 3.550,5Hombres 2.102,8 2.104,6 2.434,4Mujeres 1.108,0 1.015,6 1.116,1

Fuente producción propia. �nformación extraída de �NE
Durante el año 2021 el total de no asalariados es de 3.210,70 un 15,90% sobre el total de la población
estudiada. De los cuales 2.102,80 son hombres y 1.108 son mujeres.
Con respecto al año 2010, vale decir que no ocurrieron variaciones significativas respecto al 2021.
Aquí el total de los no asalariados es de 3.120,20 aunque significa un 16,70% del total de la población del
al 2010.
Y el año 2006 fue el más afectado ya que el total de las personas no asalariadas fue de 3.550,50 el valor
más importante de los 3 analizados, aquí presuponía un 17,58% del total de la población bajo estudio del
año 2006.
En resumen, la cantidad de personas en edad activa para trabajar que son no asalariadas disminuyó desde
la primera reforma bajo estudio a la segunda en 430,30 y de la segunda reforma a la tercera bajo estudio
aumentó en 90,50.
No existieron variaciones significativas entre los no asalariados hombres y mujeres.

Tabla total asalariados en los periodos bajo estudio (expresada enmiles)
Total asalariadosPERIODO 2021 2010 2006TOTAL 16.974,2 15.554,7 16.644,9HOMBRES 8.728,1 8.236,5 9.460,8



MUJERES 8.246,1 7.318,2 7.184,1
Fuente producción propia. �nformación extraída de �NE
Comenzando con el análisis del periodo 2021 cabe destacar que el total de los asalariados supone un
84,10% sobre el total que es 20.184,90, siendo la proporción entre cantidad de asalariados hombres y
mujeres equitativas. Los hombres presuponen en dicho periodo un 51,42% del total mientras que las
mujeres un 48,58% del total.
Respecto al año 2010 se visualiza un total de 15.554,70 asalariados que presupone un 83,29% sobre el
total de personas con edad para realizar trabajos de esa época. Se destaca una disparidad entre hombres
y mujeres asalariadas. Durante el 2010 un 52,95% de las personas que trabajaban eran hombres mientras
que un 47,05% mujeres. La diferencia entre ambos porcentajes es más elevada que en el periodo 2021.
Respecto al año 2006 se destaca un total de asalariados de 16.644,90. Un 82,42% sobre el total de la
población económicamente activa del periodo.
Aquí la diferencia entre cantidad de hombres asalariados y mujeres asalariadas en mayor. Siendo un
56,84% hombres y un 43,16% mujeres.
Visualizando la tabla en su totalidad cabe destacar que el total de asalariados comenzó siendo un 82,42%
sobre el total en 2006, luego aumentó en un 83,29% en el año 2010 y por último se llega a un 84,10% en
el año 2021 por lo que existió un aumento de asalariados a lo largo de las reformas laborales.
Respecto a la paridad hombre-mujer, esto es la posibilidad de la existencia de equidad laboral entre
ambos puestos los porcentajes mejoraron notablemente durante los 3 periodos.
Existiendo durante el año 2006 una diferencia de 13,68%, en el 2010 un 5,90% y en el 2021 un 2,84%
Hasta el momento las tablas consultadas arrojaron una mejoría en el nivel de empleo durante los años de
la reformas pero es necesario un análisis minucioso sobre los tipos de contratos para determinar la
precariedad de dichos empleos ya que no es la misma tranquilidad con la que vive un empleado con
contrato indefinido que uno que posee un contrato temporal.
A continuación se detallan ambas tablas con el fin de medir la precariedad de los puestos laborales en
España en los años 2006,2010 y 2021.
Tabla total asalariados con contrato indefinido en los periodos bajo estudio (expresada enmiles)

Asalariados con contrato indefinidoPERIODO 2021 2010 2006
TOTAL 12.665,8 11.719,3 11.036,9HOMBRES 6.710,1 6.295,4 6.438,4MUJERES 5.955,7 5.423,8 4.598,5

Fuente producción propia. �nformación extraída de �NE
Para comenzar el análisis se visualiza que en el año 2021 existieron 12.665,80 personas con contrato
indefinido, esto presupone un porcentaje de 74,62% sobre el total de asalariados de la época. En el año
2021 el 52,98% de los salarios con contrato indefinidos son para hombres mientras que el 47,02%
corresponde a mujeres.



Durante el año 2010 existieron 11.719,3 asalariados con contrato indefinido, esto supone un 75,34%
sobre el total de esa época, de los cuales el 53,72% son hombres y el 46,28% mujeres.
Durante el año 2006 cabe destacar que existieron 11.036,90 asalariados con contrato indefinido lo que
presupone un 66,31% sobre el total de los asalariados del periodo. Un 58,34% hombres y 41,66%mujeres.
A modo de resumen se verifica a simple vista en la tabla un aumento en el total de los asalariados con
contrato indefinidos en los años bajo estudio. El porcentaje sobre el total del periodo en el año 2006 es
del 66,31%, aumentando en el año 2010 a 75,34% y bajando nuevamente en el año 2021 a 74,62% lo
que significa que la cantidad real de asalariados con contratos indefinidos cayó con la última reforma
laboral bajo estudio.
Respecto a la paridad hombre – mujer disminuyó a lo largo de los periodos pasando de una diferencia de
16,68% en el año 2006, disminuyendo a 7,44% en el año 2010 y bajando a 5,96% en el año 2021.
Demostrando de estamanera que unamayor cantidad demujeres pudieron acceder a un salariomediante
contrato indefinido.

Tabla total asalariados con contrato temporal en los periodos bajo estudio (expresada enmiles)
Asalariados con contrato temporalPERIODO 2021 2010 2006TOTAL 4.308,5 3.835,4 5.608,0HOMBRES 2.018,0 1.941,1 3.022,4MUJERES 2.290,5 1.894,3 2.585,7

Fuente producción propia. �nformación extraída de �NE
Durante el año 2021 se visualiza un total de 4.308,50 personas asalariadas con contrato temporal.
Esto es un 25,38% sobre el total de asalariados con contratos del periodo. Del total 46,84% fueron
hombres mientras que 53,16% mujeres. Mostrando que existe mayor precariedad en los contratos
firmados por mujeres.
En el año 2010 existió un total de 3.835,40 asalariados con contratos temporales. Esto supone un 24,66%
sobre el total de los asalariados del periodo. Del total 50,61% fueron firmados por hombres mientras que
49,39% fueron firmados por mujeres. En dicho periodo existió una mayor precariedad en contratos
firmados por hombres.
En el año 2010 existió un total de 5.608 asalariados con contrato temporal. Esto presupone un 33,69%
sobre el total de asalariados del periodo bajo estudio.
53,89% sobre el total fueron firmados por hombres y 46,11% fueron firmados por mujeres.



El total de la tabla determina que el salario con contrato temporal disminuyó desde el periodo 2006 a
2010 pero luego aumento hacia el periodo 2021. Respecto a la igualdad entre hombres y mujeres cabe
destacar que en los primeros dos periodos era mayor la cantidad de hombres pero en el último periodo
aumentó el porcentaje en mujeres.
4.2- Temporalidad

Cuando se habla de temporalidad de empleo, se pretende definirla como un contrato con una duración
determinada (no indefinido) con una jornada normal. El empleo temporal es el que tienen aquellas
personas que disponen de un contrato con una duración determinada (no indefinido) con una jornada
normal.
La duración del contrato temporal o de duración determinada dependerá del caso concreto: Para los
contratos de duración determinada por circunstancias de la producción, cuando la causa sea imprevisible,
la duración máxima será de 6 meses, ampliable a un año por convenio colectivo.
Se habla de precariedad laboral cuando la calidad del trabajo en el mercado laboral no permite alcanzar
un nivel de equilibrio entre el esfuerzo, las condiciones en las que se realiza el puesto de trabajo y la
retribución percibida, pero también cuando dicho empleo no permiten una planificación de vida a largo
plazo es por eso que la temporalidad de empleo está estrechamente vinculada a la precariedad.
En el apartado anterior se visualizan dos tablas donde se determina la situación respecto a los asalariados
con contratos indefinidos y los que tienen contratos temporales.
Dichas tablas arrojaron los siguientes datos:
Asalariados con contrato indefinidos: Amodo de resumen se verifica a simple vista en la tabla un aumento
en el total de los asalariados con contrato indefinidos en los años bajo estudio. El porcentaje sobre el total
del periodo en el año 2006 es del 66,31%, aumentando en el año 2010 a 75,34% y bajando nuevamente
en el año 2021 a 74,62% lo que significa que la cantidad real de asalariados con contratos indefinidos cayó
con la última reforma laboral bajo estudio. En la segunda tabla que determina la cantidad de asalariados
con contratos temporales se visualiza el mismo fenómeno; el total de la tabla determina que el salario
con contrato temporal disminuyó desde el periodo 2006 a 2010 pero luego aumento hacia el periodo
2021.
Por lo que se supone un aumento en la precariedad del trabajo con la reforma del 2021.
4.3- Ingresos

Los ingresos laborales incluyen la remuneración de los empleados y parte de los ingresos de los
trabajadores por cuenta propia. Los trabajadores por cuenta propia ganan tanto por aportar trabajo
como de la propiedad del capital.
Pero el presente trabajo se centra en los trabajadores en relación de dependencia.
Respecto a la precariedad, vale decir que los empleos de bajo ingreso pueden ser considerados precarios
si están asociados con pobreza o con inserción social insegura.
Dentro de las dimensiones que se pueden analizar con respecto a la precariedad de un empleo tenemos
la dimensión temporal, analizada en el apartado anterior, que permite entender las características del



empleo en un punto determinado del tiempo; proporciona información sobre la estabilidad y las garantías
(prestaciones) que normalmente acompañan a un empleo de tiempo indeterminado y que están ausentes
en los contratos temporales o por tiempo determinado; revela la presencia de la intermitencia y la
multiactividad en el empleo y pone en perspectiva la situación actual con el pasado y el futuro laboral de
las personas. La más analizada en los trabajos sobre precariedad, es la dimensión del ingreso, medido
por el salario o por las prestaciones como porcentaje del ingreso total. Y, finalmente, la dimensión de la
protección social que examina si los trabajadores de cada una de las ocupaciones seleccionadas cuentan
con una o varias prestaciones y cuál ha sido su evolución a lo largo del tiempo.
A continuación se visualiza una tabla del indicador riesgo de pobreza en España. Donde es posible
determinar que ocurrió en los años bajo estudio.
Luego de la reforma del año 2006 comienza a aumentar el riesgo de pobreza en la sociedad pero se
mantiene constante hasta el año 2014 donde aumenta precipitadamente hasta el año 2016.
Baja nuevamente hasta el año 2020, cuando se desata la pandemia por coronavirus pero con la
recuperación económica del año 2021 no se visualiza que el riesgo de pobreza baje.

Respecto a la re�ta �eta media por hogar, se visualiza u�a dismi�ució� desde el año 2011 al año 2014 y
luego comie�za u� periodo de recuperació� hacia el año 2021. No existe u�a relació� e�tre las 3 reformas
a�alizadas co� este i�dicador. Ya que se supo�e que las reformas so� realizadas para la mejora de la
situació� de los trabajadores y aquí �o se visualiza u�a mejora i�mediata luego de la puesta e� marcha de
�uevas medidas.

El coeficie�te de Gi�i es u�a medida de la desigualdad ideada por el estadístico italia�o Corrado Gi�i.
Ge�eralme�te se usa para la medició� de la desigualdad e� los i�gresos de las perso�as e� u� territorio
propuesto au�que es posible la utilizació� e� otro tipo de medicio�es do�de exista u�a distribució�
desigual.

Te�ie�do e� cue�ta la tabla a�terior de Re�ta media por hogar, se visualiza que e� los años do�de existió
u� me�or porce�taje de re�ta media por hogar fue cua�do éxito u�a mayor desigualdad e�tre la població�.
Desde el año 2006 al año 2013 la desigualdad fue e� aume�to por lo que las reformas de los años 2006
y 2010 fuero� i�suficie�tes o �o modificaro� el í�dice de desigualdad e� el poder adquisitivo e�tre los
habita�tes. E� los años 2014 a 2020 existio u�a escalo�ada dismi�ució� de la desigualdad e�tre los
ciudada�os respecto a sus i�gresos. Co� la reforma del 2021 se visualiza u� aume�to e� la desigualdad.

4.4- Protección social para el trabajador

La Asamblea ge�eral de las Nacio�es U�idas propo�e u�a Age�da 2030 co� 17 pu�tos clave para la
mejora e� el �ivel de vida de las perso�as, so� objetivos de desarrollo soste�ible.
E� el pu�to �úmero 8 de 17 habla del “Trabajo dece�te y crecimie�to eco�ómico” co� el que prete�de
promover el crecimie�to eco�ómico soste�ido y soste�ible, el empleo ple�o y productivo y el trabajo
dece�te para todos, a través de los siguie�tes objetivos para el año 2030:

- Lograr el empleo ple�o y productivo y el trabajo dece�te para todas las mujeres y los hombres, i�cluidos
los jóve�es y las perso�as co� discapacidad, así como la igualdad de remu�eració� por trabajo de igual
valor.



- Adoptar medidas i�mediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, po�er fi� a las formas
co�temporá�eas de esclavitud y la trata de perso�as y asegurar la prohibició� y elimi�ació� de las peores
formas de trabajo i�fa�til, i�cluidos el reclutamie�to y la utilizació� de �iños soldados, y de aquí a 2025,
po�er fi� al trabajo i�fa�til e� todas sus formas.
- Proteger los derechos laborales y promover u� e�tor�o de trabajo seguro y si� riesgos para todos los
trabajadores, i�cluidos los trabajadores migra�tes, e� particular las mujeres migra�tes y las perso�as co�
empleos precarios.
- Elaborar y po�er e� práctica políticas e�cami�adas a promover u� turismo soste�ible que cree puestos
de trabajo y promueva la cultura y los productos locales.

Los jóve�es, el gé�ero y la edad, las perso�as segú� el país de �acimie�to y el país de reside�cia,
perso�as co� �ivel bajo de educació�, co�stituye� poblacio�es e� situació� de desve�taja e� relació� al
empleo.

La tasa de empleo de mujeres y de hombres, si� disti�ció� de edad, forma parte de los I�dicadores de
Desarrollo Soste�ible que publica Eurostat e� el Objetivo 8. Trabajo dig�o y crecimie�to eco�ómico.

España desde la década del 2000 posee políticas para la protecció� del trabajador desempleado a través
del Mi�isterio de Trabajo y Eco�omía Social y el Mi�isterio de I�clusió�, Seguridad Social y Migracio�es,
au�que prete�de crear �uevas políticas que ayude� al cumplimie�to de la age�da de la ONU.
Las prestacio�es por desempleo so�:

● Prestació� por desempleo de �ivel co�tributivo
● Prestacio�es por desempleo de �ivel asiste�cial
● Protecció� por desempleo de los trabajadores eve�tuales agrarios
● Programa de Re�ta Activa de I�serció�
● Subsidio Extraordi�ario por Desempleo
● Prestació� de soste�ibilidad y ma�te�imie�to del empleo (RED)
● Trámites e� lí�ea de prestacio�es a través de la sede electró�ica del SEPE

4.5- Mujeres en edad fértil en el mercado laboral

Dura�te los años las mujeres ha� luchado por u�a equidad co� los hombres respecto a la ocupació� de
puestos de trabajo y el salario percibido. A través de los años se ha� visto u�a mayor ca�tidad de mujeres
trabaja�do fuera de sus hogares por lo que la població� eco�ómicame�te activa del mercado laboral
actualme�te está co�formada por hombres y mujeres.

E� el apartado 4.1: Tipos de co�tratos se visualizó que las mujeres año a año y co� el tra�scurso de las
reformas laborales ha� dismi�uido la brecha respecto a los hombres por lo que cabe co�cluir que existe
u�a mayor ca�tidad de mujeres trabaja�do respecto a los hombres.

Los motivos puede� ser que las mujeres españolas tie�e� hijos cada vez más tarde. Las estadísticas de
2021 desvela� que la edad media para dar a luz al primer hijo ha subido e� solo u� año de 31,22 a 31,54
años, el registro más alto de u�a serie histórica que �o deja de crecer. Prefiere� realizarse
profesio�alme�te y luego te�er hijos.

Si bie� la ca�tidad de mujeres ocupadas e� trabajos co� co�trato i�defi�ido y por tiempo determi�ado
aume�tó co�forme los años, el �ivel de empleo e� ge�eral dismi�uyó para ambos sexos tal y como se
prese�ta e� la siguie�te tabla cuyos datos fuero� extraídos del I�stituto �acio�al de Estadística del país.

5- Análisis de las perspectivas del mercado laboral para el año 2022.
El mercado de trabajo español se ha caracterizado e� las últimas décadas por el ma�te�imie�to de
elevadas tasas de desempleo y temporalidad, e� comparació� co� el resto de los países de �uestro
e�tor�o, y pese a los cambios e� los ciclos eco�ómicos.



E�te�der la i�terrelació� e�tre la evolució� de la eco�omía y sus efectos e� la creació� de empleo es el
objetivo de esta secció�, do�de co� carácter me�sual y trimestral podrás ver �uestro a�álisis de las
pri�cipales variables, como el desempleo, las tasas de actividad y paro, la ocupació� o los co�tratos de
trabajo.

A co�ti�uació� se prese�ta� tres tablas co� la i�formació� perti�e�te al periodo octubre de 2022.

Síntesis de afiliación y paro registrado.

Fue�te: Elaboració� propia segú� datos de INE a octubre de 2022.

Variación interanual de afiliados, Parados registrados y contratos firmados.

Octubre 2021 Octubre 2022 Absoluta %

Afiliados 19.690,6 20.283,8 593,2 3,0

● Hombres 10.485,2 10.752,3 267,1 2,5

● Mujeres 9.205,4 9.531,4 326,1 3,5

Parados registrados 3.257,1 2.914,9 -342,2 -10,5

● Hombres 1.328,5 1.168,1 -160,4 -12,1

● Mujeres 1.928,6 1.746,8 -181,8 -9,4

Contratos firmados 1.892,6 1.524,1 -368,4 -19,5

● Indefinidos 198,5 697,3 498,8 251,3

● Temporales 1.694,1 826,8 -867,3 -51,2

Fuente: Elaboración propia según datos de INE a octubre de 2022.

Sí�tesis de ocupació� y paro e� Españ



Variaciones Ocupadas, Paradas y Tasa de paro 3° trimestre 2022.

Datos de miles de perso�as:

3º trimestre Variació� i�tera�ual

2021 2022 Absoluta %

Ocupados 20.031,0 20.545,7 514,7 2,6%

● Hombres 10.782,5 11.115,0 332,5 3,1%

● Mujeres 9.248,5 9.430,7 182,2 2,0%

● Menores de 25 años 1.158,4 1.201,1 42,7 3,7%

● 25 años y más 18.872,6 19.344,6 472,0 2,5%

Parados 3.416,7 2.980,2 -436,5 -12,8%

● Hombres 1.607,5 1.336,8 -270,7 -16,8%

● Mujeres 1.809,2 1.643,4 -165,8 -9,2%

● Menores de 25 años 524,1 540,0 15,9 3,0%

● 25 años y más 2.892,6 2.440,2 -452,4 -15,6%

Tasa de paro 14,6% 12,7% -1,9%

● Hombres 13,0% 10,7% -2,2%

● Mujeres 16,4% 14,8% -1,5%

● Menores de 25 años 31,2% 31,0% -0,1%

● 25 años y más 13,3% 11,2% -2,1%

Datos e� miles de perso�as. Las previsio�es debe� i�terpretarse como el pu�to medio de u� ra�go de
valores probables.

Fue�te: Adecco I�stitute sobre la base de INE, E�cuesta de Població� Acti




